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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE OCA

El Pleno del Ayuntamiento de Valle de Oca, en sesión ordinaria celebrada con fecha

12 de septiembre de 2018, aprobó provisionalmente la modificación de la ordenanza fiscal

reguladora del impuesto de bienes inmuebles en lo relativo al tipo de gravamen de bienes

inmuebles de urbana. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de

las Haciendas Locales, se hace público que no habiéndose presentado reclamaciones o

sugerencias en el plazo de información pública, se considera definitivamente aprobado el

acuerdo hasta entonces provisional y se procede a la publicación en el Boletín Oficial de

la Provincia del texto definitivo de la citada ordenanza fiscal, la cual entrará en vigor en el

momento de su publicación. 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO

SOBRE BIENES INMUEBLES 

«Artículo 2.º –

1.  La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar a la base liquidable

el tipo de gravamen que quedará fijado en el 0,40% cuando se trate de bienes de

naturaleza urbana. 

2.  …». 

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del texto refundido de la Ley

reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de

5 de marzo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo,

en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla

y León, con sede en Burgos. 

En Valle de Oca, a 27 de diciembre de 2018.

El Alcalde,

Juan Miguel Castrillo González
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